
 
 
 
 
 
 
 

Santiago, 12 de junio de 2026 
 

 
Señora: 
Catherine Tornel León 
Presidente 
Comisión para el Mercado Financiero 
Presente 

 
De mi consideración: 
 
Conforme con lo establecido en el Artículo 9° y en el inciso segundo del Artículo 10°, 
ambos de la Ley 18.045, en la Norma de Carácter General N°30, y en la Norma de 
Carácter General N°533, debidamente facultado y en representación de la sociedad 
BCI Securitizadora S.A., vengo en informar en carácter de hecho esencial, lo siguiente:  
 
Fitch Ratings Clasificadora de Riesgos, ha cambiado la clasificación de los Bonos 
Serie A, del Patrimonio Separado N°35, inscritos bajo el N°1081 de fecha 26 de junio 
de 2021 en el Registro de Valores de la Comisión para el Mercado Financiero y de los 
Bonos Serie A del Patrimonio Separado N°39, inscritos bajo el N°1223 de fecha 9 de 
junio de 2025, en el Registro de Valores de la Comisión para el Mercado Financiero. 
 
Estos cambios han sido en el siguiente sentido: 
 
 

Anterior Actual
BBCIS-P35A AA A+
BBCIS-P39A AA A+

Fitch Ratings

 
 

 
 
 
Saluda atentamente a usted,  
 
 
 
 
 

Juan Pablo Donoso Cocq 
Gerente 

 
 
 
 
 
 


